
ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

"FRACEK CIA. LTDA.” 

CUANTIA: $400,00 

ARRAY S ES 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y NUEVE.DIAS DEL MES DE ENERO DEL-AÑO DOS, 

MIL TRECE, ante mí, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, 

NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CANTON; Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento: a) FRANCISCUS ANTONIUS 

BRINKMANN, con pasaporte N* NP4CLFPR8, de nacionalidad 

holandesa, domiciliado en la ciudad de Cuenca, mayor de edad, de 

profesión Ingeniero Mecánico. b) /SEBASTIÁN DIEGO MEDINA 

ALTAMIRANO, con cédula de ciudadanía N* 0104632914 de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Cuenca, mayor de 

edad, estudiante, capaces ante la ley hábiles para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente



minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste la constitución de una 

compañía limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera.- Comparecen al otorgamiento del presente instrumento: a) 

FRANCISCUS  ANTONIUS  BRINKMANN, con  pasapone NP? 

NP4CLEPR8, de nacionalidad holandesa, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca. mayor de edad, de profesión Ingeniero Mecánico. b) 

SEBASTIÁN DIEGO MEDINA ALTAMIRANO, con cédula de ciudadanía 

N* 0104632914 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, mayor de edad, estudiante. Segunda.- Los comparecientes 

declaran su voluntad de constituir una compañía limitada. la misma que 

girará por la Ley de Compañías, las demás leyes aplicables y los 

siguientes estatutos: ESTATUTO DE FRACEK CIA. LTDA. 

Denominación, Objeto, Domicilio y Plazo. Artículo Primero; FRACEK 

CIA. LTDA. es una compañía de nacionalidad Ecuatoriana, que se rige 

por las leyes vigentes en el Ecuador y estos estatutos. Artículo 

Segundo: Objeto.- La compañía tendrá como objeto social el 

siguiente: La compra, venta, fabricación, comercialización, importación, 

exportación y alquiler de toda clase de maquinaria y materiales para la 

construcción. Con el fin de cumplir con su objeto social, la Compañia 

podrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo tipo de



obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por la Ley y 

relacionados con su objeto social, así como invertir en el capital de otras 

compañías constituidas o por constituirse, mediante la suscripción de 

capital o la compra o venta de acciones o participaciones. Articulo 

Tercero Domicilio.- La compañía tiene su domicilio principal en la 

Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá, 

no obstante, establecer sucursales O agencias en otros lugares del 

territorio nacional o fuera de éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos. 

Artículo Cuarto: Plazo.- El plazo de duración de la compañía es el de 

Cincuenta Años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

ampliarse O restringirse, Oo podra disolverse anticipadamente la 

compañía, en los casos y en base a los requisitos señalados en la Ley. 

Del Capital y Las Participaciones. Artículo QuintoZ El capital social 

de la compañía es el de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

Estados Unidos de América cada una. Artículo Sexto“ Las 

participaciones de los socios son transmisibles por herencia y 

transferibles por acto entre vivos, requiriéndose para ello del 

consentimiento unánime del capital social, expresado en Junta General. 

Artículo Séptimo. FONDO DE RESERVA.- La Compañía formará un



  

fondo de reserva en un monto no menor al veinte por ciento del capital 

social, para lo cual segregará de las utilidades líquidas y realizadas de 

cada ejercicio, un cinco por ciento. Gobierno, Administración y 

Representación. Artículo Octavo./ La compañía se gobierna por la 

Junta General de socios, por el Gerente y por el Presidente. De la Junta 

General 

Artículo Noveno.- La Junta General de socios es el órgano supremo de 

la compañía. Sus decisiones obligan a todos los socios, salvo el derecho 

de oposición que deberá ejercitarse en los casos y en la forma 

señalados en la Ley de Compañías. Artículo Décimo La Junta General 

se entenderá válidamente constituida cuando concurra en primera 

convocatoria más de la mitad del capital social. De existir segunda 

convocatoria, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley de 

Compañías. Las decisiones que en uno u otro caso se adopte requieren, 

para su validez, del voto conforme de más del cincuenta por ciento del 

capital concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley. Artículo 

Décimo Primero,x Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán cuando 

menos Una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico; las extraordinarias, cuando fueren 

válidamente convocadas/ La convocatoria la hará el Presidente o el 

Gerente, por su propia iniciativa o a petición de los socios que



representen, cuando menos, el diez por ciento del capital social. Las 

convocatorias se realizaran mediante comunicación escrita a cada socio, 

quienes para su constancia firmarán un aviso de recibo. La convocatoria 

deberá efectuarse cuando menos con ocho días de anticipación a la 

fecha de reunión de la Junta General, debiendo expresarse el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión. A las Juntas Generales podrán concurrir los 

socios personalmente o por intermedio de un representante, de 

conformidad con lo establecido en la Ley. Artículo Décimo Segundo / 

Presidirá las sesiones de Junta General el Presidente de la Compañía y, 

en su falta, el socio designado para el efecto por la Junta General. 

Actuará como Secretario el Gerente y, a su falta, un Secretario Ad-Hoc 

designado por los socios concurrentes. Artículo Décimo TerceroZ Son 

atribuciones de la Junta General: aYÉlegir Presidente de la Compañía 

para un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; D) 

Elegir Gerente de la Compañía para un periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente cyFijar las remuneraciones de Presidente 

y Gerente de la Compañía; d) Conocer los balances y resolver sobre el 

destino de las utilidades. e) Consentir en la cesión de las partes sociales 

y en la admisión de nuevos socios; fy Resolver sobre la amortización de 

Ll 

las partes sociales. g) Iiterpretar obligatoriamente estos estatutos. h) 1á 

demás que establezcan la Ley y estos estatutos. Artículo Décimo



Cuarto. Las Actas de Junta General se transcribirán en un libro foliado, 

con numeración continua, debiendo ser rubricadas por el Presidente y el 

Gerente. DEL PRESIDENTE. Artículo Décimo Quinto Corresponde al 

Presidente: ay Presidir las sesiones de la Junta General. b) Supervigilar 

la administración de la Compañía, cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, 

Los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de socios c), 

Convocar a sesiones de la Junta General: d»Responder a las consultas 
o 

que sometiere a su consideración el Gerente, brindándole su asesoría 6) - 

Reemplazar al Gerente, en caso de ausencia, falta o impedimento; f) - 
A A e 

5 

Suscribir conjuntamente con el Gerente. los certificados de aportación y 

las actas de las sesiones de Junta General, gy Las demás que le 

correspondan de acuerdo con la Ley y estos estatutos. Artículo Decimo 

Sexto. /En caso de falta temporal o ausencia del Presidente le subrogará 

el Gerente con todas sus atribuciones. Si la falta es definitiva, deberá 

convocarse a una nueva Junta General para que ella nombre al titular. 

DEL GERENTE. Artículo Décimo SéptimoX Corresponde al Gerente: 

a)/Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía: p)/ 
> 

Actuar Como Secretario en las Juntas Generales, suscribiendo las 

correspondientes actas; c)/Suscribir con el Presidente los certificados de 

aportación; d)/ Administrar la compañía, realizando las gestiones 

necesarias para que esta cumpla con su objeto social; eyNombrar y 

/



remover, con apego a la Ley, a los trabajadores de la compañía en actos . 

y contratos realizados por ella; 1/Obligar a la compañía en actos y 

contratos realizados por ella; g)Presentar a la Junta General anualmente 

un Informe sobre las actividades de la compañía, así como el Balance 

General y el Estado de Resultados; hy Reemplazar al Presidente, cuando 

este no pueda actuar; i) Las demás que establece la Ley y los presentes 

estatutos. Artículo Décimo Octavo./ En caso de falta temporal O 

ausencia del Gerente le subrogará el Presidente con todas sus 

atribuciones. Si la falta es definitiva, deberá convocarse a una nueva 

Junta General para que ella nombre al titular. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. Artículo Décimo NovenoZ La compañía se disolverá 

por las causas previstas en la Ley, en cuyo caso actuará como liquidador 

el Gerente, salvo decisión en contrario de la Junta General que resuelva 

la disolución anticipada de la compañía. Artículo Vigésimo. El 

EJERCICIO ECONOMICO DE LA COMPAÑIA TERMINARÁ EL 31 DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO, Declaraciones./Quienes conformamos la 

compañía declaramos: a Óne el capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

¿A 

D



  

  

Socio | Suscripción Pago Total | | | | 
  

  

    

| | | 
Franciscus Antonius USD$ 396,00 USD$ 396,00: USD$ 396,00 

| | Brinkmann | | | 

| 
Sebastián Diego USD$ 4,00 / USD$ 4,00: USD$ 4001 

y Medina Altamirano | 
| 

/ 

¡Total | USD$ 400,00, USD$ 400,00 ' USD$ 400,00' 

| 1 
| | | | 
b)Que el capital suscrito se paga en dinero en efectivo, es decir en 

| 
| i | 

1 

1 

numerario en un cien por ciento, mediante depósito en la cuenta 

“Integración de capital” abierta en el Banco del Pichincha C.A., Sucursal 

Cuenca, en la suma de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, cuyo certificado consta protocolizando en esta escritura. ) 

Que el tipo de inversión de la Compañía FRACERK CÍA. LTDA. es 
A 

Nacional. d) Quedan autorizados el Dr. Paúl León Altamirano y la Abg. 
a. 

María Verónica Galvis para que individual o conjuntamente soliciten la 

aprobación de esta escritura a la Superintendencia de Compañías y 

tramiten su inscripción. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas de rigor para la plena validez de este instrumento. 

ATENTAMENTE ABOGADA MARÍA VERÓNICA GALVIS CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 01-2012-16 DEL FORO DE



ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente a 

los otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7479994 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTIPUCION 
SEÑOR: GALVIS BAILON MARÍA VERONICA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15012013 11:15:03 

PRESENTE: 

AVIN DEA TINDUR SU PL PICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LL. 
INFORMO QUI SU CONSUL JA PARA RILSERVA DL NOMBRE DE COMPAÑIA LA 
PENIDO EL SIGUIENTE RISULTADO 

l,- FRACER CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACTION SE ELIMINARA EL: 14/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTÍFU PO ECU A TORIA MO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTEMXER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 5OCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SL NOMBRE. EN 
(4S0 CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN 
DE 30 DIAS. 4 EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE FEXDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PAR JICOLAR QUE CONMUNICO AUS ED PARADOS TIMES CONSIGUIENTES. 
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PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA o 
DELEGADO PEL INTENDENTE DE COMPANIAS 

Fr 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 15/01/2013



  

  

(y BANCO PICHIACIA CA. 
Me | 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

= 

¡Cuenca_25 DE ENERO DEL.-2013 
| Mediante comprobante No- 74790994 el (la)Sr (a) (rta) MARIA VERONICA GALVIS BAILON 

[Con Cedula de Identidad *0105100978 consigno en este Banco la cantidad de $ 400.00 

[Par concepto de deposito de apertura de GLEMTADE INTEGRACION DE CAPITAL de la empresa FRACEK CIA. LTDA. 

PORSIOOODO0O 0000000 XXXIX que actualmente se encuentra cumpliendo 

:los trámites legales para su constitucion, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

|correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

i . 

A continuación se detalla el nombie la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

=L . » 

t|FRANCISCUS ANTONIUS BRINKMANN NP4CLFPR8 

SEBASTIAN DIEGO MEDINA ALTAMIRANO 0104632914 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usa 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

| TOTAL $ 400.00 usa 

ple tasa de mteres que se reconocera por el monto depositado es del 1 75 % anual la misma que sera reconocida 

unicamente s: el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertuia de la misma 
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Declaro que los vardres que deposite sun halos y no seran destiiados e acuvidades legales o mcnas No admitire que terceros efectuen devositos en mis cuentas 

provementes de acinidades monas Penuno e ercular cualquier 3.0: (pretensión tante en e ambito cv) comc pena pare el caso de reporte de ms lransacciones 

¿ autoridades competentes 

  

Este vocumento se eme a peucion del mieresaoo y tene caracter excusivamente nlormativo por la que no podra entengerse que el Bance Pichincna C A se obligue 

er forma elgune ror es Chente o con lerceros por la información que eme Tampoco podra ser utlizaoo para autonzar debilos credilos o lrarsacciones bancarias aentro   de Banco Esta mioemacion es estociamente CONFIDENCIAL y no implica para ef Banco ninguna resnonsabilidas 
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Doy fe: Que al margen de la matriz, de la Escritura que consta de esta copla, pes 

sentado razón de su Aprobación por “parte de la Superintendencia de Compañías, 0% 

de Cuenca mediante Resolución No. SC.DIC.C.13.0091 de fecha 31 de Enero > a, 

2013, Cuenca, 04 de febrero de 2013. A 
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[TRÁMITE NÚMERO: 270 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 09 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

849 

06/02/2013 

86 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad de las partes | Estado Civil 

0104632914 MEDINA Cuenca Socio Soltero 

ALTAMIRANO 

SEBASTIAN DIEGO 

NP4ACLFPR8 BRINKMANN Cuenca SOCIO No Determinado 

FRANCISCUS 

ANTONIUS 

  

  

  

              

3. DATOS DE REPRESENTANTES 
| NO APLICA 
  

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13,0091 

29/01/2013 

31/01/2013 

NOTARIA SEGUNDA 

INTENDENTE DE COM JAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMP, 

CUENCA 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO 

SANTIAGO JARAMILLO 

FRACEK CIA. LTDA 

CUENCA 

           
No Y 

z. o 

No 903043    



5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
| NO APLICA 

  

6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital   Valor 

Cuantía 400,00         
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
T 

I 

FECHA DE EMISIÓN: CUÉNCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2013 
| , E 

| : 

    
  

f , 1 

U m0, nous il 

  RONICA VAZQUEZ LOPEZ pa a, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Pa 
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       No 903044



  

OFICIO No. SC.DIC.C.13. 

Cuenca. 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Página | de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FRACEK CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

GA 
r. Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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